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San Borja, 28 de Septiembre de 2023 

RESOLUCION N°       -2023-PRE/INDECOPI 
 
 

VISTOS:  
 

Los Memorándum N° 001156-2023-UFC/INDECOPI y N° 001463-2023-
UFC/INDECOPI de la Unidad de Finanzas y Contabilidad; los Memorándum N° 000623-
2023-DCR/INDECOPI y N° 000935-2023-DCR/INDECOPI de la Dirección de Atención 
al Ciudadano y Gestión de Oficinas Regionales; el Informe N° 000597-2023-
OAJ/INDECOPI de la Oficina de Asesoría Jurídica; el Memorándum N° 000433-2023-
GEG/INDECOPI de la Gerencia General; y,  

 
CONSIDERANDO: 
 

Que, el artículo 1 del Decreto Legislativo N° 1033, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Organización y Funciones del Instituto Nacional de Defensa de la 
Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual - INDECOPI, establece que 
éste es un organismo público especializado con personería jurídica de derecho público 
interno, que goza de autonomía funcional, técnica, económica, presupuestal y 
administrativa, adscrito a la Presidencia del Consejo de Ministros, y rige su 
funcionamiento de acuerdo con las disposiciones contenidas en la citada norma y en 
sus normas complementarias y reglamentarias; 

 
Que, el numeral 2.1 del artículo 2 de la referida Ley de Organizaciones y 

Funciones, establece que el INDECOPI tiene funciones en materia de vigilancia de la 
libre iniciativa privada y de la libertad de empresa, protección de la libre competencia y 
represión de la competencia desleal, defensa de los intereses de los consumidores, 
protección de los derechos de propiedad intelectual en todas sus manifestaciones, 
corrección de las distorsiones en el mercado provocadas por el daño derivado de las 
prácticas de dumping y subsidios, así como de vigilancia de la facilitación del comercio 
exterior y la protección del crédito mediante la conducción del sistema concursal; 

 
Que, por su parte, mediante la Ley N° 29664, Ley que crea el Sistema Nacional 

de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), se establece que éste es un sistema 
interinstitucional, sinérgico, descentralizado, transversal y participativo, con la finalidad 
de identificar y reducir los riesgos asociados a peligros o minimizar sus efectos; 
disponiendo en el literal h) de su artículo 5 que, las entidades públicas del Poder 
Ejecutivo deben establecer y mantener los mecanismos estratégicos y operativos que 
permitan una respuesta adecuada ante las situaciones de emergencia y de desastres 
de gran magnitud; 

 
Que, de otro lado, mediante la Resolución de la Presidencia del Consejo Directivo 

del INDECOPI N° 180-2019-INDECOPI/COD de fecha 29 de noviembre de 2019, 
modificada por la Resolución N° 000054-2020-PRE/INDECOPI, se aprobó el 
“Reglamento del Régimen del Beneficio de Fraccionamiento de Multas Impuestas por el 
Indecopi”, que tiene por objeto regular el régimen del beneficio de fraccionamiento para 
el pago de las multas impuestas por los órganos resolutivos del INDECOPI, tanto en lo 
que respecta a su otorgamiento o denegatoria, así como sobre su pérdida o finalización;  

  
Que, de conformidad con el literal q) del artículo 73 del Texto Integrado del 

Reglamento de Organización y Funciones del Indecopi, aprobado por Resolución N° 
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063-2021-PRE/INDECOPI, la Unidad de Finanzas y Contabilidad tiene la función de 
registrar, controlar y evaluar las solicitudes de fraccionamiento de multas. Del mismo 
modo, mediante su artículo 91 se establece que la Dirección de Atención al Ciudadano 
y Gestión de Oficinas Regionales es el órgano de línea responsable de proponer y 
supervisar la ejecución de la política institucional para la atención del ciudadano y para 
la desconcentración y/o descentralización de los servicios que brinda el INDECOPI, a 
través de las Oficinas Regionales y otras sedes desconcentradas; 

 
Que, con los Memorándum N° 001156-2023-UFC/INDECOPI y N° 001463-2023-

UFC/INDECOPI, la Unidad de Finanzas y Contabilidad manifiesta que es oportuno 
brindar un mecanismo a los administrados para el cumplimiento del pago de sus multas, 
siempre que los administrados acrediten encontrarse en las zonas declaradas en 
emergencia; para lo cual, propone flexibilizar, de manera transitoria, los requisitos 
solicitados en los numerales 5.9 y 5.10 del artículo 5, el numeral 6.1 del artículo 6 y el 
literal a) del artículo 8 del “Reglamento del Régimen del Beneficio de Fraccionamiento 
de Multas Impuestas por el Indecopi”, únicamente para los administrados domiciliados 
en los distritos de las regiones señaladas en estado de emergencia, conforme lo 
establecido en la Ley N° 29664; precisando que, al flexibilizarse los requisitos 
propuestos, el resultado en las proyecciones sería positivo, debido a que incrementaría 
la recaudación por concepto de pago de multas fraccionadas.; 

 
Que, con los Memorándum N° 000623-2023-DCR/INDECOPI y N° 000935-2023-

DCR/INDECOPI, la Dirección de Atención al Ciudadano y Gestión de Oficinas 
Regionales propone que las medidas antes mencionadas tengan efecto hasta el 31 de 
diciembre de 2024, precisando que estas medidas pueden ayudar a los afectados a 
recuperarse y reconstruir de manera más rápida y resiliente, sirviendo como una 
herramienta para aumentar la conciencia sobre los desafíos climáticos y alentar la 
participación de la ciudadanía en la mitigación y adaptación; entre otros; 

 
Que, con el Informe N° 000597-2023-OAJ/INDECOPI, la Oficina de Asesoría 

Jurídica señala que resulta legalmente viable modificar el “Reglamento del Régimen del 
Beneficio de Fraccionamiento de Multas Impuestas por el Indecopi”, en los términos 
antes descritos; 

 
Que, mediante el Acuerdo de Consejo Directivo N° 037-2023, los miembros del 

Consejo Directivo del Indecopi adoptaron, por unanimidad aprobar la propuesta de 
disposición transitoria al Reglamento del beneficio de fraccionamiento de multas 
impuestas por el Indecopi en regiones afectadas por emergencia climática; 

 
Con el visado de la Gerencia General, la Dirección de Atención al Ciudadano y 

Gestión de Oficinas Regionales, la Unidad de Contabilidad y Finanzas, la Oficina de 
Asesoría Jurídica, y, 

 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Organización y Funciones del 

INDECOPI, aprobada por el Decreto Legislativo N° 1033; y, en el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del INDECOPI, aprobado mediante 
Resolución N° 000063-2021-PRE/INDECOPI;  

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Establecer que, por excepción y hasta el 31 de diciembre de 2024, 

las disposiciones contenidas en los numerales 5.9 y 5.10 del artículo 5 y el literal a) del 
artículo 8 del “Reglamento del Régimen del Beneficio de Fraccionamiento de Multas 
Impuestas por el Indecopi” no resultan aplicables a los administrados cuyo último 
domicilio señalado en su procedimiento administrativo sancionador se encuentre  
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ubicado en alguno de los distritos que se encuentren declarados en Estado de 
Emergencia de conformidad con lo establecido en la Ley N° 29664. 

 
Artículo 2.- Establecer que, por excepción y hasta el 31 de diciembre de 2024, el 

administrado puede acogerse a cualquiera de las opciones de fraccionamiento en 
función al monto de la multa impuesta y al monto mínimo que como cuota inicial se 
abone, según el Anexo de la presente resolución; suspendiéndose durante dicho 
periodo el Anexo I al que hace referencia el numeral 6.1 del artículo 6 del “Reglamento 
del Régimen del Beneficio de Fraccionamiento de Multas Impuestas por el Indecopi”. 

 
Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

 
 

Firmado digitalmente por: 
 

KARIN CÁCERES DURANGO 
Presidenta Ejecutiva 
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ANEXO 

 
 
Asimismo, para el pago de la cuota inicial mínima, se debe considerar las 
siguientes opciones para el fraccionamiento de multas: 
 

 

OPCIONES 
INICIAL 
MÍNIMA 

N° DE CUOTAS 
MÁXIMO 

Multas desde 0.50 UIT hasta 1.00 UIT 

OPCIÓN A 10% 4 CUOTAS 

Multas desde 1.01 UIT hasta 2.00 UIT 

OPCIÓN B 10% 6 CUOTAS 

Multas desde 2.01 UIT hasta 10.00 UIT 

OPCIÓN C 20% 12 CUOTAS 

Multas desde 10.01 UIT en adelante 

OPCIÓN D 30% 18 CUOTAS 
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